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centralitas UNIMAT con más altas prestaciones. se modifica la
correspondiente resolución. de contraseña GCA-0007. en los
siguientes términos:

Debe añadirse el siguiente modelo: Centralita telefónica privada
analógica. marca «Standard». modelo UNIMAT 4021 (48). con las
siguientes características:

Primera: Capacidad máxima. 6 + 48 (líneas + extensiones).
Segunda: Tipo de conmutación. Espacial.

Lo que se hace público para reneral conocimiento.
Madrid, 2 de abril de 1987.-E Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCION de 6 de abril de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homoloBan un teclado marca «Dennisson», modelo
K·ISO L, fabricado por «Dah Yang Industry Ca.
Ltd.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el ex~ente incoado por parte de «Icom, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en avenida Pompeu Fabra, 12, de Barce.lona,
referente a la solicitud de homologación d~ un tee?lado ~bncado
por «!)ah Yang Industry Co. Ltd.. en su Instalación ubicada en
Taipei (Taiwan);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exi81da por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solici,ta y que e~ I!'-boratorio «,CTC
Servicios Electromecánicos, SOCiedad AnoDlma», mediante
informe con clave 1097-M-IE13, la Entidad colabo!'lldora «Tecnos
Garantia de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMICODYIAOITP, han hecho constar, res~vam~nte, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaaones a~U!d
mente establecidas por el Real Decreto 1250{1985, de 19 de JUDlO,
y Orden de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-021l, con
caducidad el dia 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
cenificado de conformidad con la producción el día 6 de abril de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas a1fanumérícas.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «DenniSSOI1», modelo K-ISO L.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Lo que se hace público para feneral conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-E Director general, Julio González

Sabat.

10767 RESOLUCION de 6 de abril de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por 14 que se
homolo{a un teclado, marca «Dennisson», modelo
K·IS1, fabricado por «Dah Yang Industry Ca. Ltd.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el ex~iente incoado por parte de «1com, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en avenida Pompeu Fabra, 12, de Barcelona,
referente a la solicitud de homologación de un teclado fabricado
por «I)ah Yang Industry Co. Ltd.., en su instalación industrial
ubicada en Taipei (Taiwan);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exipda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el laboratorio «eTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1097·M-IE/2 y la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMICüDYIAOITP, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado c_umple todas las cspceiñcaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y

Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0210, con
caducidad el dia 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
cenificado de conformidad con la producción, el dia 6 de abril de
1988; definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado. .
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméncas.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «DennissoD», modelo K·151.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-El Director general, Julio González

Sabal.

10768 RESOLUCION de 6 de abril de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa un teclado marca «Compaq», modelo Desk
pro 286, fabricado por «Key Tronic Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por pane de OTESA, con domicilio
social en Miguel Yuste, 16, de Madrid, referente a la solicitud de
homologación de un teclado fabricado por «Key Tronic Corpo.• en
su instalación ubicada en Cheney (EE. UU.);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologaCIón solícita y que el laboratorio «eTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1211-M-IE/3) la Entidad colaboradora ATISAE,
por certificado de clave IA80226 M4333, han hecho constar,
respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diCiembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-0212, con
caducidad el día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
cenificado de conformidad con la producción el día 6 de abril de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposici~n de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para clltÚl marca y modelo
Marca «Compaq., modelo Deskpro 286.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCION de 6 de abr¡¡ de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e lriformática, por la que se
homologa un teclado, marca «Keynote», modelo
KD-SOSO, fabricado par «Behavior Tech Computer
Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica elex~ente incoado por parte de «Icom, Sociedad Anónima»,
con donucilio social en avenida Pompeu Fabra, 12, de Barcelona,
referente a la solicitud de homologación de un teclado fabricado
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10771por «Behavior Tech Computer Corp.», en su instalación industrial
ubicada en Taipei (Taiwan);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vi¡ente que afecta al
producto cuya homolosación solicita y que el laboratJrio 4CCTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1097-M-IE/8 y la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMICOBICIAOITP, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0209, con
caducidad el dia 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 6 de abril de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Keynote», modelo KD-SOSO.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCION de 6 de abril de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por kJ que se
homologa un teclado. marca «Olympill», modelo
Olytext 20. fabriciuJo por «Olympia Ag.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Olympia Máquinas de
Oficina, Sociedad Anónima», con domicilio social en Zurbano, 51,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de un teclado fabricado por «Olym1?ia Ag.», en su
instalación industrial ubicada en Schortens (República Federal de
Alemania);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la IC$islación vigente que afecta a!
producto Cliya homologación soliCIta y que el Laboratorio Centra!
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87024187/A,
y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantfa de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TOOLIAOITP, han hecho
constar, respectivamente, que el modelo Jl!CSCntado cumple todas
las especificaciones actualmente establectdas por el Real Decreto
12S0/1985, de 19 de Junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0207, con
caducidad el dia 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción. el día 6 de abril de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Cwaeterísticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas a1fanuméricas.

Valor de las caraeterfsticas para cada marca y modelo

Marca «Olympia», modelo Olytext 20.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general oonocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-E1 Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCION de 6 de abril de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa una pantalla, marca «Olympia», modelo
O/ytext 20, fabricada por «Olympia Ag.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Olympia Máquinas de
Oficina, Sociedad Anónima», con domicilio socia! en Zurbano, 5 l.
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homolop'ción de una pantalla fabricada por «ülympia Ag.», en
su instalación industrial ubicada en Scjlortens (República Federal
de Alemania);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda parla leps1ación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
de Electrotecnia, mediante informe con clave 87024187, y la
Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TOOLIAO ITP, han hecho
constar, respectivamente, que el modelo Jl!CSCntado cumple todas
las especificaciones aetualmente establecidas por el Real Decreto
125O/198S, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0296, con
caducidad el día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 6 de abril de
1988, definiendo, por último, oomo características técnicas para
cada marca y modelo homolopdo, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas w marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulpdas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de w earacterfsticas para cada marca y modelo

Marca «Olympia», modelo Olytext 20.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Afanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-E1 Director general, Julio González

Sabat.

10772 RESOLUCJON de 6 de abril de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Inform4lica. por la que se
homologa un teclado marca «Mai». modelo DT-4312,
fabricado por «Capetronie (Iúlohsiung) Corp».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Mai de España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Albacete, S, de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de
un teclado fabricado por «Capetronic (Kaohsiung) Corp.», en su
instalación industrial ubicada en Taiwán;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación W¡ida por la 1e&islación vigente que afecta a!
producto cuya homologación solicita y que el laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave lOS3-M-IE/2, y la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMMCECAPIAOITP, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones ~~
mente establecidas por el Real Decreto 12S0/19g5, de 19 de JuniO,
Y Orden del Ministerio de Industria YEner¡ia de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0206, con
caducidad el día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 6 de abril de
1988, definiendo por último como carecterísticas técnicas para cada
marca y modelo homologado las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

. Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas. I


